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Secretaría Mun¡cipal

BUIN, 21SEP2O1B

DECRETO ALCALDICIO ¡1. i:1 )"2-/ yISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
5, 12 y 63 letra i) de Ia Ley N" 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N'1B.BB3 Estatuto Administrativo para
Fu nciona rios M unicipa les.

CONSIDERANDO: 1.- EI Memorándum N'402, de fecha 31 de Julio de 2018, de la
Dirección de Obras Municipales, donde solicita al Sr. Alcalde instruir investigación
respecto de presunta intervención en desaparición y posterior aparición de
expediente de edificación con ingreso en la D.O.M.
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2.- La Resolución del Sr. Alcalde donde insruye decretar
lnvestigación Sumaria, nombrando como Fiscal a don Gerónimo Martini Gormaz.

1.- Instrúyase Investigación Sumari4 para determinar las
eventuales responsabilidades administrativas, respecto de presunta intervención en
desaparición y posterior aparición de expediente de edificación con ingreso en la
Dirección de Obras Municipales, Expediente Habitacional N" 6417, de fecha 03 de
Junio de 2016.

2.- Nómbrese como Fiscal a don Geronimo Martini Gormaz,
Abogado, Secretario Municipal.
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